
  
                                                                  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

                                                                   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

                                                                    PUERTO GUZMÁN-PUTUMAYO 

 

 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No 0056 
 

AUTOS DIA 12 DE MAYO DE 2022 

 

   

  PROCESO                             PARTES                    DECISIÓN                  CUADER. 

 
 

EJECUTIVO SINGULAR  

2018-00056-00 

 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A VS ALVARO LEÓN GARCIA 
MUÑOZ 

 

AUTO MODIFICA Y 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 

 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR  

2018-00142-00 

 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A VS CARLOS MARIO SOTO 
OCAMPO 

 

AUTO MODIFICA Y 
APRUEBA 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR  

2018-00151-00 

 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A VS LUIS ARIEL GAITÁN 
CAMACHO 

 

AUTO MODIFICA Y 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 

 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR  

2018-00154-00 

 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A VS OLIVA BURBANO 
ANTURY Y ADRIÁN ESTEBAN 

GÓMEZ SANCHEZ 

 

AUTO MODIFICA Y 
APRUEBA 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR  

2020-00197-00 

 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A VS JOSÉ EDINSO PEREZ 
VARGAS 

 

AUTO SUBSANA Y 

LIBRA 
MANDAMIENTO DE 

PAGO 

 

 

Usuario
Máquina de escribir
HAGA CLICK AQUI PARA VER LOS AUTOS DEL LISTADO 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmpalpguz_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvXeye2RfVlFsbCKOgOhjaMBvoV_YFCVd7YfbKwc69TCeQ?e=bbxP8e


 

EJECUTIVO SINGULAR  

2021-00065-00 

 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A VS CARLOS AXYENDE 

YANANGONA MABISOY 

 

AUTO ORDENA 
SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCIÓN 

 

 

 

Se publica virtualmente el presente listado de los autos proferidos el día 12 de 

mayo de 2022, que se notifican por estados electrónicos a las partes el día 13 de 

mayo del año en curso, de conformidad con lo ordenado en los artículos 295 del 

CGP y art 9 del Decreto 806 de 2020. 
 

No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decreten medidas 

cautelares o haga mención a menores o cuanto la autoridad judicial así lo 

disponga por estar sujetas a reserva legal (Inciso 2 art 9 Decreto 806 de 2020). 

 

Se fija a las 8:00 a:m y se desfija 5:00 p:m. 

 
Atentamente,             

 

 

 

 

CECILIA PATRICIA ROSERO IBARRA 
SECRETARIA  


